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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 14. DE AGOSTO DE 17Ó4-

Conjlantinopla 16.de Junio de 1764.
Unque de orden del Gran Señor fe embían de tiem

po en tiempo tropas 9 y municiones de guerra ázia 
las fronteras de Polonia, y Rujia, no fe defeubre 
que la Puerta tenga el menor deíignio de mezclarfe 
directamente en los prefentes negocios de aquella 
República. Es verdad, que el Coronel Stanckiewitzy 
Relidentc del Conde de Branicfci 7 Gran General de 

la Corona , hace quantos esfuerzos le ion poíibles para empeñar á 
la Puerta á íeguir ios intereíes de fu - Amo , y de fu partido 9 pero 
también lo es,que fus negociaciones noproduxeron halla ahora efeo 
to dcciiivo en ventaja luya. Por otra parte fe ignora ü el Sultán, y el 
Divan llevan á bien ios procederes de la Rujia por lo que mira á la 
Polonia, Lo cierto es-, que la Puerta fe manineíia determinada á 
permitir que la Nación Polaca fe maneje fegisn fus derechos : á de
jar al tiempo los medios de reunir ios espíritus divididos 9 y á con
tentarle , par ahora, con guarnecer, y poner en leguridad fus 
fronteras;.

Varfovia 9. de Julio de 1764.

AQui fe ha publicado una Carta del Gran Señor , con fecha de 
2. de Junio ultimo 9 refpuella de otra que eferibieron mu

chos Senadores, y Magnates opueílos ai Conde BranicíU , la qual 
fue preientada al Divan por el Reíidente de Rujia en Conjlantinopla. 
En ella Carta declara S. A. , que üempre ha tenido gravada en fu 
corazón la profperidad > y el mantenimiento de las libertades de la 
Nación Polaca.: que jamás ha permitido , ni permitirá , que alguna 
Nación vecina cauíe ei menor perjuicio á la República ¿ y que I14

lie»



llegado á entender , con mucho fentimlento fuyo , haberte formado 
dos partidos en lo interior del Reyno. Al milano tiempo exórta á
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la República á la unión y concordia , afegurandola, que por fu parte 
fe halla en la firme reíolueion de cumplir los empeños del tratado 
de paz de Carloivitz. Finalmente S. A. dá á entender , que como 
puede correr peligro la libertad del Reyno fi ocúpale el Trono al
gún Principe eftrangero , lera de íu agrado, que quando los Eítados 
procedan a la elección , reúnan fus votos en favor de un Regnicóla.

El Primado del Reyno ha hecho publicar las Univerfales para 
celebrar las Dietas de relación. Eíle Prelado anuncia en ellas las 
principales refoluciones, tomadas en la Dieta , relativas á la futura 
elección de un Rey , convidando a los Nobles á que aíIRan á ella 
elección, leñalada para el dia 27. de Agofto del prefente año. Las 
Dietas de relación, y otras que fe deben tener antes, deberán efec
tuarle el 23. del corriente mes.

El Jueves ultimo llegó á ella Ciudad un Correo , defpachado 
de las inmediaciones de Krofno por el Staroíle de Halicz , con la 
not icia , de que todas las Tropas del Conde Branicki, aíi Polacas9 
como Alemanas ,Te habían íometido voluntariamente al Gran Re
gimentarlo de la Corona , al tiempo que fe las iba á atacar ; y que 
poco antes fe habia retirado á Hungría el Gran General Braniclci, 
acompañado de fus Gentiles-hombres,y algunos amigos. Con ello to
das las fuerzas de la República , comprehendidos los dos Regimien
tos Saxones de BronifcozvsÑi , y Bielack , que la Corte de Saxonia ha
bia juntado al Exercito del Conde de Branicki, fe hallan anual
mente á las ordenes del Gran Regimentarlo.

Viena 18. de Julio de 1764.
A pafado por aquí un Conde Polaco , que vá á Drefde , defpa-

n diado por el Gran General BranicGy ; y ha dicho , que éfte 
le halla en Hungrtaen un territorio , que tiempo há 1'e cedió á la Po- 
lonui por un corto préílamo , halla el reembolfo de la deuda. Afe- 
gura , que el Exercito del General no eítá tan difminuído como fe 
habia dicho, pues i'olo le han abandonado unos 800. hombres 5 y 
que los demás , que ferán de 5. á 6p., fe mantienen firmes , y deter
minados á foftenerle. Su idea era unirle con el Palatino de Wilna, 
Principe de Radziwil , aunque ios Rufos efíán de por medio. Entre
tanto penfaba paiar á Cracovia , en cuyas immediaciones hay algu- 
mos pueílos fuertes $, pero ft ios ataca Tropa reglada , no le ierá fa- 
eíl defenderlos. Dixo ede Polaco , que Branicñy habia defpachado 
otro á París, y que ambos tenían la comilion de iolicítar dinero de 
las Cortes de París , y Drefde.

El



El dia i $. comieron en público , por la primera vez, en Bref- 
botirg fus Mageítades Imperiales, y el Rey de Romanos ; y por Ja tar
de fueron á vér maniobrar ios dos Regimientos de Coraceros de los 
Archiduques Leopoldo , y Maximiliano. La Emperatriz los vio en 
una Tienda de Campaña , que fe diipulo á elle efeéfo, y el Empe-* 
rador, y Rey de Romanos fe mantubieron á caballo. Eflos Regi
mientos hicieron elexercicio, y demás evoluciones con la mayor 
deítreza, mandados por el Archiduque Leopoldo , que eftaba á fu 
cabeza, vellido con íu Uniforme , y Coraza. Concluido el exerci- 
cio , pafaron fus MageHades Imperiales á vér el Campamento de 
ella Tropa, y bolvieron muy íatis fechos de 1'u diíciplina, y ayre 
marcial. '

Aunque el Duque de Ofuna habia tenido yá fus audiencias de 
defpedida de nueítros auguitos Soberanos , y de toda la Familia Im
perial , debió paiar á Presbourg á hacer un cumplido de enhorabuena 
de parte de S. M. Catholica ai Rey de Romanos fobre íu nueva digni
dad : y con elle motivo atilüó ai exercicio , habiendo precedido el 
combite de la Emperatriz, que le difpenio mil honras, permitiéndole 
eitár á fu lado en laTienda de Campaña, y franqueándole defpues 
laCaleia del Emperador, que, como vá dicho, eltaba á caballo, para 
que liguieie á dicha Soberana á vér el citado Campamento.

Berlín 17. de Julio de 17Ó4.

MAnana fe publicará en Charlotenbourg, con toda folemnidad, 
en prel'enciade la Familia Real, y de la principal Nobleza, 

el matrimonio del Principe Federico Guillermo de Brujía , con Ifabel 
Chrijiina Ulrica , Princeía de Rrtmfwick Wolfenbutel.

Londres 20. de Julio de 17Ó4.

EStos días ha habido muchos Confejos en S. James en prefencia 
del Rey : y diferentes Conferencias entre los Miniüros , [obre 

los negocios del Minifterio , y los relativos á la Real Hacienda, co
mo también fobre el contenido de algunos pliegos que le recibieron 
el 17. de muchas Cortes de Alemania.Se aíegura , que en citas Con
fe rencias fe quedó de acuerdo fobre las medidas que le han de to
mar para mantener la libre elección de un Rey de Bolonia , é im
pedir que las diíeníiones que fe originen con elle motivo , puedan 
turbar Ja tranquilidad de Alemania , y de los Ellados vecino*. En 
lo demás parece , que nueílra Corte , en qualquiera luce o , ha re- 
fuelto embiar ai Mar Báltico una Efquadra de Navios de guerra.

París 30 .de Julio de 1764.

EL Regimiento de Infantería de la Marina, los de Real Norman- 
día , y de la Rey na, Caballería, y la Brigada de Dcfmazis del

Real
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*7® , .
Real Cuerpo oe Artillería, recibieron orden de marchará Com- 
piegnc > adonde llegaron el 12., y 18. de elle mes, campando ca
da cuerpo reparadamente. Sus Magcítades , acompañados de toda 
la Familia Real , paíaron el 1 5., 17. ,, 18. , ya 2. á los diferentes 
campos á vér hacer el exereicio á efta Tro pa : habiéndole manifefta- 
do muy fatisfechos de la agilidad, y dcftreza con que executó los di*» 
ferentes movimientos del exereicio , y las maniobras , mandadas ob- 
fervar por la Ordenanza de 20. de Marzo ultimo. El Rey ha refuei- 
to hacer venir cada año otros Regimientos de fus Tropas para vér por 
sí mifmo íi fe oblervan puntualmente fus Ordenanzas.

Eí Conde de Guercby , Embaxador del Rey en la Corte de Lorx- 
dfrer, llegó aquí el 24., y el día íiguicnte fe prelente» á S. M. Antes 
de falir de aquella Corte prefentó al Rey Britatbco al Marqués de 
de Bieffet, Coronel de un Regimiento de Granaderos Reales, á quien 
La nombrado S. M. para reíidír en la mifma Corte en calidad de Mi- 
nifiro, durante la auiencia de fu Embaxador.

Continuación dd decreto dd Rey , que contiene los artículos ofrecidos en 
la Gaceta precedente fobre la franca entrada, y futida de granos en 
el Reyno.

Art. I. ,, Nueílra Declaración de 25. de Mayo de 1765. , con- 
9, cerniente al libre tranfporte de grafios en nueítro Reyno , que 
0, dá facultad de formar Almacenes en él, juntamente con las Car- 
3, tas-Patentes, interpretativas de la de 5. de Marzo ultimo, fe execu- 
a, taran íegun íu forma , y tenor ; y aíi queremos no fe ponga el mc- 
03 ñor embarazo á dicha circulación en lo interior.

II. ,, También permitimos á todos nucí tros Vaíalíos,de qual- 
a, quiera calidad , y condición que lean , como igualmente á los No- 
3, bies , y Privilegiados, que puedan comerciar en toda cíale de 
3, granos , íemilias , legumbres , y harinas , yá fea con los 
3, Regnícolas , ó yá con ios EÜrangeros : y que para eñe efeéto 
3. formen los Almacenes que tuvieíen por convenientes , lin que le 
3, les pueda períeguir , inquietar, ó precifar á la menor formalidad, 
0, fuera de las que contiene el prelente Ediélo , ni que ¿ los dichos 
3, Nobles, y Privilegiados le les lújete apagar algún derecho por 
0, razón de eñe Comercio ledamente.

III. ,, En conieqiicncia de efto , queremos, que la falldade todo 
3, el grano, femiila , legumbres , y harina páralos Palles eitrangeros, 
3, lea enteramente libre por mar, y tierra, con las foias exeepcio- 
3, nes , y limitaciones que expreían ios artículos liguientes. Pro- 
9, hibimos expreííUDiente á todos nueílros Oficiales , y á los de los



3, Señores» que pongan el menor obfhknío, ó impedimento, en nin- 
55 gun cafo » con quaíquiera pretexto que lea.

IV. „ Por ahora , y liaíla que fe ordene otra cofa , la falida del 
,, trigo , centeno , mixtura, y harina fe. permitirá por mar, única- 
„ eamente por los Puertos de Caíais, Saint Váliery , Dunkerque, 
5, Fecamp , Dieppe ? el Havre, Rouen , Honfleur , Cherbonrg , Caen,

Grandyille , Marlaíx , S«;»r Aífl/d , Brcjt, Fort-Lanh , Nantes,
Vannes f ia Rochelle, Rochefort , Bordecmx , Blaye , Libourne ,

5, yanne, Cete , Vemlre, Marfeilte, y Touhn : y la entrada en los mif- 
>, mos Puertos 1'e deberá hacer folo en Navios de Francia , cuyos

Capitanes, y los dos tercios, á lo menos de las Tripulaciones, han.
de ler Fraticefes , pena de confifcacion.
V. ,, Deieaudo evitar por Ja introducción de trigos efirangeros 

5, en nueftro Reyno , que elle genero iuba á un precio gravofo á 
„ nueílros Pueblos : permitimos á todos nueílros Va fallos , y á to- 
„ dos los eitrangeros, que puedan introduciiTibremente en el Reyno 
9, en toda cíale de Navios indiílintamente todo genero de granos, 
„ íemillas , harinas, y legumbres de losPaífes eitrangeros, pagan- 
>, do los derechos ordenados*por el prelente Decreto/

VI. ,9 No obftante,en ei cafo en que, contra nueílra efperanza,y 
5, fin embargo de las bien fundadas, que facilita ja libre entrada dei 
„ trigo eíirangero , íubieíe ei precio dei trigo á la fuma de i 2. ii- 
5, bras , y io. fueidos ( *) el quintal, ó mas en algunos de ios 
5, Puertos , ó lugares fituados en ia frontera de nueílro Reynoj 
5, y que elle precio fe mantenga en los mi Irnos parages , durante 
5, tres mercados coníecutivos : queremos , que la libertad concedí-

da en los artículos-precedentes iefuí’penda en los tales parages de 
5, pleno derecho, y fin que tea neceiario otro nuevo reglamento. Da 
5, coníeqííencia de efio , y en tal cafo prohibimos exprefamentc á 
9, todos nueílros Vaíaílos la extracción de granos por el parage don-

de fe experimente la careílía, halla que por las repreíentacicnes 
59 de fus Oficiales , que fe deberán dirigir aí Contralor general de 
5, nueíira Real Hacienda ? rcíiablezca nueüro Conlejo ia libertad 

.99 general, é indi finí bfe para la entrada , y falida de los granos : fin 
99 que imeíiros Gobernadores , Comandantes , Comliarlos de Partí- 
5, do , y otros de nueílros Oficiales puedan en ningún cafo dárpet- 
,, miíos particulares para elle efie&o.

VII. 9, El trigo candeal deberá pagar á la entrada del Reyno
,, eí
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(*) 4b* reales ? y 2. maravedís de mejira moneda.



„ ei derecho de uno por 100. y él centeno , granos menudos , femí- 
„ lias, harina, y legumbres, el de 3. por 100. Pero es nueira vó- 
3, luntad, que los dichos granos , al ialir de nueítro Reyno , paguen 
,, lolamenre el derecho de medio por 100. para cuyoefeéto, los 
9, que quitiefen introducir, y Tacar ellas mercaderías, tendrán pre- 
,9 cilion , baxo de las penas que eorrelponda imponer , de hacer en 
5, las Oficinas eftablceidas en las fronteras de nue Uro Reyno parala 
9, percepción de nueílros derechos , declaraciones conformes á los 
9, reglamentos de las cantidades, y calidades de dichas mercaderías.

VIII. „ Permitimos á todos los eitrangeros , y Regnícolas la 
9, libre entrada de toda efpecie de granos en nueítro Reyno , y que 
„ los puedan tener almacenados : á laber , el trigo durante un año, 
99 y los granos moñudos, iémiiias , harina, y legumbres por riem- 
9, po de íeis meíes Toiamente, durante el quat los podrán facai*, 
,, libremente á los Palles eitrangeros, yá lea en eípecie de gra-
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no ó en la de harina, en qualeiquiera Navios ¡ndifiíntamente, 
,, fin pagar algún derecho , y fin que le Íes prccii'e á dar ios eítipula- 
„ dos en el articulo precedente , lino en el calo en que dichas mer- 
9, caderíasTe introduzcan parad continuo de los habitantes de nuef- 
„ tro Reyno , ó deípties que haya efpirado el termino arriba dicho.

IX. „ Derogamos todos los decretos, declaraciones, y reglamen- 
9, tos contrarios á elle, fin innovar con todo elo nada por ahora en 
,, quanto á las providencias de Policía, obiervadas halla-aquí para 
„ el aballo de nueítra buena Ciudad de París , las quales continua- 
„ ranea. Tu fuerza,y vigor, como en lo pai'ado, halla que por nueítra 
,, parte Te prevenga otra cola.A mas de ello,mandamos á nueílros ama- 
,, dos, y fieles Confejeros los Fiicales de nueítro Parlamento de Pn- 
„ rís, hagan leer, publicar, y regiítrar el prelénte decreto, y guar- 
„ dar, obfervar, y exeeutar Tu contenido , legun Tu forma, y tenor, 
„ fin. embargo de qualeiquiera cola en contrario. Queremos, que'á 
„ las copias del prelénte decreto, autorizadas por uno de nueílros 
,, amados, y fieles Confejeros Secretarios , Te dé igual fé que al ori- 
„ ginal : porque tal es nueítra voluntad; y áfin de que Te eitablezca 
,, firme , y lólidamente para ílempre , hicimos poner aquí nueítro 
„ Sello. Dado en Compiegnt en el mes de julio de 17Ó4. , y de nuef- 

tro reynado el 49.—ñmrdd.az=Louis. Regí lirado en ei Parlamento el 
día 19. del miiino mes de Julio.

Habiendo Mr. de Ckmy d$ Nuis, Intendente de Santo Domingo, 
obtenido licencia del Rey para reíthuirfe á Francia á reglar Tus ne
gocios particulares, tuvo ia deigracia de caer eníermo á bordo del 
Navio en que venía. Los principios de Tu enfermedad iemanifefia-

ron
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ron por un "hedor mfóportab'le , cuyo fympthóma hizo creer á los 
Cirujanos feria un ramo de pefie. Con ello, toda ia tripulación 
empezó á eüremecerie : fe tuvo un Confejo , y le reíolvió , que pa
ra libertarle del mal contagiofo , era precilo arrojar al mar á Mr. 
de Cluny. Elle Intendente Lupo fu fentencia de muerte, y fin immu- 
tarle dixo , con la mayor ferenidad de ánimo , que atendida la ca
lidad de fu enfermedad, era muy regular, que penl'aíen en def- 
embarazarfede fu perfona. No obfiante, pidióle le concedielen 24. 
horas para difponeríe á morir ; y mandó fe le diefe una azumbre 
de Aguardiente , que bebió en diíerentes veces. De reiultas le l'obre- 
vino una calentura de las mas fuertes , con una horrible erupción de 
viruelas , y apariencia de tabardillo. Una mutación tan irnprovifa 
tranquilizó los ánimos de la tripulación. Se obíervaron con cuida
do los términos de la enfermedad, y Mr,de Cluny llegó al Puerto 
con perfeéta iaiud.

Lisboa 31. de Julio de 1764.

SE ha dado orden de levantar el quarto Regimiento de Artillería, 
é Ingenieros con el nombre de Setubal, cuyo Coronel ferá un 

Francés, que íirvió tnEfpaña de Capitán, llamado Alencourt. EL 
Conde de la Lippe in:m hará mañana a Telves para avivar con fu 
preíencia la fábrica del Cadillo de fu nombre.

Como de tres años á ella parte es muy diticilla cobranza de 
fueídos, fe ha hecho común la necefidad en Jas familias. A ella fe 
atribuyen los diarios hurtos que íe cometen , fin refpetar las Igleílas, 
pello de las quales han lido robadas ellos dias. Para evitarlos en la 
forma polible, fe ha mandado,que cada Tienda, y cada Caía, iin ex
cluir las de ios hidalgos , y Eitrangeros , den un hombre armado un 
día al mes para rondar de noche, y en iu defeéto la cantidad nece- 
faria para pagar á quien íirva por él.

Madrid 14. de Agojío de 1764.

H Abiendofe concluido yá eleíiablecimiento del Colegio Militar, 
que ha fundado el Rey nueílro Señor en íu Real Alcázar de 

Segíjvia, para los Caballeros Cadetesdei Reai Cuerpo de Artillería, 
íe dignó S. M. pafar á verlo con el Señor Infante D. Luis, y deítinó 
para ello ia tarde del dia 2. delprefente mes : A las quatro de ella 
llegó S. M. ala Plaza del mencionado litio, donde eftaba formada 
la T ropa del Departamento del Real Cuerpo de Artillería con fus 
Gefes, y Oficiales , que faludaron á el palo á S. M. A la entrada del 
Alcázar efiaba l'obre las Armas la Compañía de Caballeros Cadetes, 
con íu,sierpe ¿ti vos Oficiales : S. M. , acompañado de los Secreta
rios de Eítado , de los Embaxadoies , Miniftros Eitrangeros , y

Gran-
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Grandeza , paíó por cífrente de la Compañía , y defpues entró en 
las Salas deftinadas á la enfeñanza de la Ciencia, de ios Exer- 
ciclos Facultativos , y del dibujo Militar : Defde allí pafó S. M. 
íi la Capilla , Enfermería , Dormitorios , Comedor , y de
más Oficinas del Colegio , habiendo viíto , y examinado por me
nor ei cílablccimiento , de cuyo buen orden , méthodo , y difpoíi- 
cion, quedó S. M. muy latís fecho , é igualmente del zeío , y aétiví- 
dad con que los Oficiales dei Real Cuerpo han contribuido á la con- 
chillón de un cílablccimiento tan útil ai Reai Servicio, y á la bue
na educación de ia Nobleza.

El día anterior eílubo ei Principe nueítro Señor,con los Señores 
Infantes, á vér el mencionado Colegio , que mereció el agrado, y 
aprobación de fus Altezas.

S. M. ha conferido Compañías de Granaderos en los Regimien
tos de Milicias de Bujalance , y Patencia á los Capitanes de Fuíileros 
D. Antonio Polo V alenzuda, y D.Juan Gaiafij y Compañías de Fu- 
itle ros en los de Lugo, Sigilenza , Burgos, jaen , Niebla, y Granada 
á ios Tenientes D. Miguel jcachin de Saavedra, D.Juan Rubio, D.ZLr- 
tiardo Regalado de Lar a , D. Manuel de Ext remera 9 D. IJidroJofepb 
Cañizares, D. Francifco de las Doblas, y al Marqués dei Salar.

Igualmente ha conferido S. M. al Coroné! de Caballería D. Pe* 
dro Rice el Gobierno de la Plaza de Alcudia, vacante por promoción 
de i Coronel D.Jofeph de Torres.

También ha nombrado S.M.para la Vara de Alcalde mayor de 
la Villa de Totana, territorio de ia Orden de Santiago 9 á D. Manuel
Cogedor Martínez.

El Viernes, y Síbado de la femana antecedente fe celebra
ron en la Real Capilla de Palacio las aanuales Honras por el Alma 
dei Señor Rey D. Fernando TI., ( que elle en Gloría) con aíiftencia 
de los Grandes , Mayordomos de Semana , y Gentiles-hombres de 
Boca, y de la Real Caía. Oficio en ellas Ponriíieaimente elIllmo.Sr* 
Arzobiípo de P bar Jaita , Inquiiiáor general de ellos Rey nos ; y dixo 
la Oración fúnebre el Do¿t. D. FranciJco Xavier Díaz de la Torre, 
Capellán de Honor, y Predicador de S. M.

Reflexiones de D. Dcílderio Bueno , fobre ei Papel intitulado:
El Trigo conjiderado como genero comerciable ; fe hallará donde ella
Gaceta , y en Cádiz en cala de Salvador Sánchez, imito á S. Aguítín.

i ■
POR EL REY NUESTRO SfiñOR.

Muro

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena , calle de las Carretas,


